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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0740-23 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante:  John Alberto Humphries Berrío 
Demandado:  Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina 
Radicado:   88-001-31-05-001-2022-00093-00 
 
 

Dentro del proceso de la referencia, se encuentra señalado el día de hoy, (17 de 
noviembre de 2023) a las 8:30 a.m., para realizar la audiencia de Tramite y juzgamiento 
dentro de este proceso, sin embargo, el Banco Davivienda se abstuvo de dar 
contestación a lo ordenado durante la audiencia llevada a cabo el 10 de agosto de 
2023, por lo que el apoderado de la parte actora a través de correo enviado el 14 de 
noviembre del cursante año, solicitó requerir a tal entidad, lo que se hizo el mismo día a 
través de oficio secretarial (ver archivos 24 y 25 del expediente), lo anterior, impide 
realizar la audiencia programada para el día de hoy, en consecuencia, se reprograma la 
fecha para celebrar la audiencia de Tramite y Juzgamiento, que de acuerdo a la agenda 
de audiencias programadas, corresponde para el día cuatro (04) de julio de dos mil 
veinticuatro (2024), a las ocho y media de la mañana (8:30 a.m.)  
 

Observación: Los abogados deben asegurarse de tener buena conexión de internet 
durante toda la audiencia, de lo contrario, pueden dirigirse junto con partes y testigos al 
Juzgado Laboral de San Andrés, Isla, para atender la audiencia desde la Secretaría del 
Juzgado. Al ser concentrada, los abogados deben procurar la asistencia virtual de los 
testigos y de la parte que representan o de ser el caso, a la sede del Juzgado de 
conocimiento. 
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